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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
ACUERDO 

 
PARLAMENTARIO POR EL QUE SE APRUEBA EL TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026. 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

 
Las y los suscritos Diputados integrantes de esta Junta de Gobierno y Coordinación Política, conforme a lo establecido en 
los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, tenemos a bien proponer ante este órgano 
colegiado, el siguiente Acuerdo Parlamentario relativo a la aprobación del Tabulador de Remuneraciones de las y 
los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2026; lo anterior, al tenor 
de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

I. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima (en 

adelante Ley Orgánica), la Junta de Gobierno y Coordinación Política es la expresión de la pluralidad del H. Congreso del 

Estado, se constituye como el órgano colegiado dotado de atribuciones político administrativas para la organización y 

funcionamiento del Poder Legislativo; y como la instancia en la que se impulsan entendimientos y convergencias políticas. 

II. El artículo 56, fracciones IV, V y VII, de la Ley Orgánica, en relación con el numeral 3o, párrafo segundo, de la Ley de 

Remuneraciones, vinculado con el artículo 14, fracción I, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, faculta a la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, en su carácter de órgano superior de dirección y como titular de la relación laboral en el Poder Legislativo del 

Estado de Colima, como la instancia competente para fijar las remuneraciones de las y los servidores públicos a su cargo, 

de conformidad con las bases establecidas en dichos ordenamientos.  

III. Mediante Decreto publicado el 24 de agosto del año 2009, se reformó el artículo 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer en su nueva redacción que todos los servidores públicos deberán recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinado 

anual y equitativamente en los presupuestos de egresos de la entidad correspondiente. 

La fracción V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al igual que la fracción V del 

numeral 142 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, disponen que las remuneraciones y sus 

tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables, tanto en 

efectivo como en especie. 

En fecha 27 de febrero de 2010, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" la Ley que fija las bases para las 

remuneraciones de los servidores públicos del Estado y los Municipios, como una Ley reglamentaria del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, observándose, en esencia, lo estipulado en dicho precepto 

constitucional. 

En el capítulo III de la Ley de Remuneraciones citada con antelación, se dispuso la creación de un Órgano denominado 

Comisión de Remuneraciones de los Servidores Públicos, mismo que será el encargado en cada entidad, institución u 

organismo de proponer los criterios que servirán de base para determinar las remuneraciones salariales de las y los 

servidores públicos; señalando la obligación, en este caso, del Poder Legislativo, de integrar su propia Comisión, que se 

encargará de elaborar el proyecto del Catálogo General de Puestos, el Manual de Administración de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos y el Tabulador de remuneraciones salariales de los servidores públicos. 

IV. El Reglamento Interno de la Comisión de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado 

de Colima, estipula en su artículo 6 que la citada Comisión estará integrada por cinco integrantes, que serán las personas 

titulares de la Presidencia de la Comisión de Gobierno Interno (ahora Junta de Gobierno y Coordinación Política), la Oficialía 

Mayor (ahora Secretaría General), la Dirección de Administración, Finanzas y Servicios Generales, la Dirección Jurídica 

(ahora Dirección de Asuntos Jurídicos) y la persona Titular de la Contraloría Interna. 

V. Derivado de los antecedentes expresados en el presente Acuerdo, la Comisión de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima realizó los trabajos inherentes para realizar la propuesta de 

adecuaciones al Tabulador de Remuneraciones del año en curso.  
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VI. En términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima, la referida Comisión, deberá 

sesionar por lo menos dos veces al año, en los meses de enero y octubre, a convocatoria de la persona titular de la 

Presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política.  

En ese contexto, fue celebrada la Sesión Ordinaria por la Comisión de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Poder Legislativo del Estado de Colima, aprobándose la propuesta de modificaciones al Tabulador de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima 2026. 

VII. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley que fija las Bases para las Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado y los Municipios y el artículo 13 fracción I y III del Reglamento Interno de la Comisión de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima, la Comisión de Remuneraciones 

es el órgano encargado de proponer los criterios que servirán de base para determinar las remuneraciones salariales de 

las y los servidores públicos de cada entidad, institución u organismo a que se refiere el artículo 1° de la citada Ley, así 

como elaborar la propuesta anual de tabulador de remuneraciones salariales para los servidores públicos del Poder 

Legislativo, observando las acciones y criterios señalados en el artículo 29 de la Ley de Remuneraciones; y presentarlo con 

oportunidad a la Junta de Gobierno y Coordinación Política  para su análisis y en su caso aprobación. 

La Ley que fija las Bases para las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, establece la 

posibilidad de actualizar los tabuladores aprobados durante el ejercicio fiscal en curso, con motivo de la emisión de los 

criterios que servirán de base para determinar las remuneraciones salariales de los servidores públicos de cada entidad, 

institución u organismo a que se refiere el artículo 1° de la citada Ley. Por lo que, se presenta la propuesta anual de 

tabulador de remuneraciones salariales para las y los servidores públicos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal 2026, 

observando las acciones y criterios señalados en el artículo 29 de la Ley que fija las Bases para las Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, y 20 del Reglamento Interno de la Comisión de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima. 

VIII. En términos de lo establecido en el artículo 12 del Reglamento Interno de la Comisión de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 

Parlamentarios (ahora Junta de Gobierno y Coordinación Política) es la facultada para discutir y en su caso aprobar las 

determinaciones elaboradas por la Comisión de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Legislativo del 

Estado de Colima. 

IX. Por lo anterior, una vez realizado el análisis de las determinaciones elaboradas por la Comisión de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Colima remitidas a esta Junta de Gobierno y Coordinación 

Política y, con base en el orden constitucional y legal vigente para los trabajos legislativos de este H. Congreso, tenemos a 

bien emitir el siguiente: 

ACUERDO PARLAMENTARIO 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la propuesta de Tabulador de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos del 

Poder Legislativo del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2026, mismo que se incorpora al presente acuerdo como 

anexo 1.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2026 y deberá ser publicado en el Periódico Oficial 

“El Estado de Colima”, el Tabulador de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado 

de Colima para el ejercicio fiscal 2026, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Secretaría General y a la Titular de la Dirección Administración, Finanzas y Servicios 

Generales, ambos del H. Congreso, para que den cumplimiento y realicen todos los trámites correspondientes.  

Propuesta que, sometida a la consideración de los presentes, fue aprobada por las y los Diputados integrantes con derecho 

a voto de la Junta de Gobierno y Coordinación Política en términos de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Colima y las relativas a su Reglamento.  

ATENTAMENTE 
JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

Colima, Colima, 04 de febrero de 2026. 

 

DIP. ANDREA NARANJO ALCARAZ 
PRESIDENTA 

Firma. 
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DIP. EVANGELINA BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA 

Firma. 
 

DIP.  JOSE MANUEL ROMERO COELLO 
SECRETARIO 

Firma. 

DIP. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ 
VOCAL 
Firma. 

 

DIP. JESUS ALBERTO PARTIDA VALENCIA 
VOCAL 
Firma. 

 
DIP. JOSE ISRAEL GONZALEZ MENDOZA 

VOCAL 
Firma. 

 

DIP. MARTHA ELIA FARIAS RIOS 
VOCAL 
Firma. 

 
 

 

PERCEPCIÓN MONTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

AGUINALDO 
45 DÍAS DE SUELDO, 

SOBRESUELDO, QUINQUENIO, 
COMPENSACIÓN Y PRODUCTIVIDAD 

ANUAL   

CANASTA BÁSICA  45 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL   

BONO 
EXTRAORDINARIO 
ANUAL  

$2,315.65 ANUAL   

BONO DEL 
BURÓCRATA 

25 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL   

AJUSTE DE 
CALENDARIO 

5 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL   

BONO COMPRA DE 
JUGUETES 

5 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL   

BONO DE ÚTILES 
ESCOLARES $2,507.28 ANUAL   

BONO DEL DÍA DEL 
PADRE  $1,068.11 ANUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

BONO DEL DÍA DE LA 
MADRE  $2,292.92 ANUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

BONO SINDICAL 9 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL   

BONO DE NIVELACIÓN 
FAMILIAR $1,072.95 ANUAL   

APORTACIÓN FONDO 
DE AHORRO $408.27 QUINCENAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

PRIMA VACACIONAL 10 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

SEMESTRAL EN JULIO Y DICIEMBRE 

PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

4 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

MENSUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 
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ESTÍMULO DE 
PRODUCTIVIDAD 

10 DÍAS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y QUINQUENIO 

ANUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

BONO DE LA 
SECRETARIA 

$576.38 ANUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

ESTÍMULO 
PROFESIONAL 

$352.41 QUINCENAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

BONO DE 
CAPACITACIÓN 

$1,957.84 ANUAL 

EL TRABAJADOR DEBERÁ 
CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA 
PRESTACIÓN 

QUINQUENIO SEGÚN TABLA CONVENIO GENERAL 
DE PRESTACIONES 

QUINCENAL   

ESTÍMULO DE 
ANTIGÜEDAD 

SEGÚN TABLA CONVENIO GENERAL 
DE PRESTACIONES 

10, 15, 20, 25, 28 
Y 30 AÑOS 

  

BECA MÉDICA $222.00 ANUAL   

BONO DE LA FERIA $737.43 ANUAL   
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EL ESTADO DE COLIMA 

P E R I Ó D I C O    O F I C I A L    D E L    G O B I E R N O   

C O N S T I T U C I O N A L    D E L    E S T A D O   

 
Para  lo   relativo   a   las   publicaciones   que   se   hagan   en   este   periódico, los 

interesados deberán dirigirse a la Secretaría General de Gobierno. 

 
El contenido de los documentos físicos, electrónicos, en medio magnético y vía 

electrónica  presentados  para  su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  ante  la 

Secretaría   General   de   Gobierno,   es   responsabilidad   del   solicitante   de   la 

publicación. 

 
Tel. (312) 316 2000 ext. 27841 

publicacionesdirecciongeneral@gmail.com 

Tiraje: 500 
 

 

DIRECTORIO 
 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva 

Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 
Lic. Alberto Eloy García Alcaraz 

Secretario General de Gobierno y 

Director del Periódico Oficial 

 
Mtro. J. Dolores García Sosa 

Director General de Gobierno 

 
Dra. Mayra Patricia Rangel Sandoval 

Directora de Proyectos 

 

C o l a b o r a d o r e s :  
 

 

CP. Betsabé Estrada Morán 

ISC. Edgar Javier Díaz Gutiérrez 

ISC. José Manuel Chávez Rodríguez 

LI. Marian Murguía Ceja 

LAE. Omar Alejandro Carrillo Reyes 

Mtro. Ariel Benjamín Hernández Cruz 

LEM. Daniela Elizabeth Farías Farías 

Lic. Gregorio Ruiz Larios 

Mtra. Lidia Luna González 

C. Ma. del Carmen Elisea Quintero 

Licda. Perla Yesenia Rosales Angulo 
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